
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

Exp-UNC: 0053700/2011

VISTO:
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual la

alumna Mariana del Valle OVIEDO (DNI 29.605.928) solicita una prórroga del
vencimiento del Practicanato Profesional de la carrera de Bioquímica;

ATENTO:
A las causales invocadas por la alumna;

A lo adjuntado por el Área Enseñanza, fs. 2/4;

A lo informado por el profesor del Practicanato Profesional de la carrera
de Bioquímica, fs. 5;

A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, fs. 6;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar a la alumna Mariana del Valle OVIEDO (DNI 29.605.928),
prórroga del vencimiento del Practicanato Profesional de la carrera de
Bioquímica, hasta el turno de marzo del año 2012.-

Artículo 2°: Tomar conocimiento, comunicar y archivar.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, A LOS
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-
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